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.1. Disposiciones generales.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL
nE TRABAJO PARA GRUPO DE CARPINTERIA DE

. RmEItA

CAPITULO PRIMERO

q.ue, de ~euerdo con el articii..lQ ,23 del Reglamento de COnvenios
Qol\mtlvos, lUodif1cado por. Orden ,de 19 ,de noviembre de 1.962.
ppr: tratarse, -de resolución, aprobátoria, 'tio-Cflhe 'recurso contra
la misma -en, via administrativa." " .

Tércero>~Dispoper 'su publ1caéión -en el' «Boletín Oficial dl1
Estado».

LO> que: -d~go_ ~ V" l. para. suconoeimient<{ sr efectos.
Dios guarde a V. I~ "
Madrid, 9 de febrero'·_de 1970.-El Director general, Vicente

Toro Orti. ' ,

:umo. Sr., Presidente del Sindfcato Nac,ona¡ de la Madera y
Oorcho.

lTlI..LA:R. PALASl

ORDEN de: 10 de jéwero de 1970 por la que,~8e etéva
a 'definitiva la Resolución de lO de, navie1iiQrt
de 1969 por la que se cUctan in&trucctones fIliTD/ ía:
adaptación' de las ense1lanzas en las Escue14s T,éq
nicas, de Grado Medio.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

Enensi6D: .Anihilo fune'~

" . Articulo 1.1> El,presente :Convenio afecta a todas las Empre
f: ~s encuádrada.e en el ,Sin('Ue&to de Madera ,y Corcho en, la Mi.tivida4 de CarpIntería de Ribera- afectadas por la .Ordenanza

'\," ~Lahora1.
Ilmo. Sr. Director general de Enseúanzá Media. y ~of~,síoni.l. Ambito terrltOrúiJ

DE

llmo. sr.-: Dictaminada. 'favorablemente 'por el Consejo N2>,
donal de Educación ,la Resolución de 10 de noViemQr~ del:
pasado afIO t«.Boletín Oficial del Estado» del ~) PQl' la: qtR!;
a reserya" del ,'mismo, se aprueban las instrucciones para', la' ,
adapt~6n de las enseñanzas del platl 1964.de EscueláS' de
Arquitectos Técnicos e IngetUeria Técnica al aprObado: ,por
Orden de: .27 de octubre de 1969 (<<Boletín Ofleial del E;'stado»-'
-del 7 d~ noviembre). '

Este Minjsterio ha resuelto' elevar a': definitiva la Resoluc'1.6ri
de referencia. '

Lo digo a V. 1. para su conoo1mlento y efectos,
Dios guarde a V. 1; mucbos afios.
MadrId, lO de fébrero de, 1970.

M I NI STERI () DE TRABAJO

Att. 2,(> El :árobito de aplicap-ión del Convenio es para tpdas
las, Emp.re.sas de Carpin.terla de R1be¡u asentadas en las ,pro
vinems de' Alicante, Almeria., AstUrias" Barcelona, Cádiz•. caste

'Jlón, La Corufia, GuipÚllCOa, Huelva, Lugo. Madrid, Málaga,
,Mqreia, Pontévedra, &m.ta.liderj .~na.' Valencia;, Vizcaya,

Z,Bra:.gQEtt, .- oerona e islas:'Baleares y" canarlAs.. y en todas las
p'tOVtl1ein-s que tengan Industria: de Ca-rpintel1a de Ribera,

comP!. ex-
, t1"&S8J.a,rjaJ ""tal

Diat1:o dI. a
tr-.b&jado percipir

160,80 50,40 216,20
133.1'5 ~M5 169.60
121.40 29,85 151.25
143,Bú 44,70 188.50
133,15 36.45 169,60
121,40 29,85 151;25
116,10 16,00 l32.1O
109.70 12.80 122,50

,Etttt'3:rgado ,.,
''-:CalRfate

I
Ayudante calafate .,'

Primero.-Aprobar.- el texto del C<mvertio. ¿¿lectiva: ~inctic~:i OÍlClal de l.~
de ámbito InterprovinciaI para, la ,Indústrin de- Carpintería de Obetal de 2' le

Ribera. , " " ' ,.--', e'.,' j Ayudante
Seguncto.~omunícar esta· Resolución ,a, la Organización S1-n/ Peon especializado

-hpa.! para ¡:;ú notlf1cación a laf<. __ pa~8, a, .las, ~U,e .,'hará si,\Oer _ Peón

fi,ESOLUCION ,de ,la '.o.ireccion General de '-Tr~ A~btto Personal
bajo pOT. la que se aprueba el texto del COn.venio-
COlectivo Sindical de dmbito l-nteiProvfneJal -ptt-ra, ' Art.. 3'.0- La$ normas que se estab~Í1 en el presente COTI-
la Industria, de Car:pint~rfa de RtlJffa. ¡ , <" :' venio afectaran a la totaUd8.d· de los, produetoré$, tanto fijos

'c(Jlno eventuales, que trabajen por .cuenta de' dichas Empresas
Ilustrisimo señor: ~.á los Que ingresen en ést,as durante 1'5, vigencia del Convenio~

Visto el Cónvetiio ColectIvo Sindical'de átnbito Interp-rov{n4 A.mbtto temporal
cial para la 'Industria de carpinteltía dec Ribera; y -',

Resultando que el SIndicato Nacional de la. Madera y. COf.,. ' ' AtL 4.(,> El, co~venio teitdrá', un ,plazo' de vigencia de doce
cho ha retnitido a está DirecciÓli General el te-xto. del e(xpre~ .- h;íe$és; que se fija a partir, de. 1 de ,~ero .dé, 19'70, prorrogable
sado Convenio, con su favorable informe; ',tMJtamente por afios sucesivos si no- es denunciado por alguna

Resultando que en la trairPtaciÓll de eSte.- e~pedtehte 'se tl.an de 19.$ partes;, d.e acuerdo, con lo d1spue8to en el arttculo 6.·... nú-
observado las preSWipclones reglamentarias; . iner-o '4. del "Ret<;l'llmenti), de oonveh1os ,coleetlvos Sindicales.

Considerando que la, competencia de esta. Ó1reec1ón Oen-er~I
para resOlver en orden a la aprobación de lo acoti:1ad0 'por; ,:las. C.APITUL9 TI
partes en dicho Convenio le ,viene atribuida p<>r los· ar;tIeUlOs, "~ejo,Í'as __económieas. SaJariOs
13 de la Ley de '24 de abrll de 1958 y concordantes <tel, ~11i:
mento de 22 de julio del mismo afio; , ATt, 5.0 se establecen como salarios mlilimos uniforrnés para

ConsideraMo que habiéndose 'cumplido en la tr~.itaeiQri' tOdas, las -' categorías prOfesionales de la· Industria de CarplnteM

del Convenio los preceptos' legales' y reglamentB.rios:. aplicábl€s,' Jja de Ribera. loo- stguientes:
sin que se advierta en sus cláusulas ninguna de- ·las ",ca:usQS" ~=======;=================
de ineficacia a, que se refiere el Reglamento de 'la Ley de Con':' .:;¡;

veníos Colectivos y siendo- conforme, de otra Parte. ron l? -efu
tablecido, en el Decreta-ley número 22/)969, de :9, de Qicfembz:e: .
por' el que' se regula la política. ,de saIari.oo., rentas rlo .sa~ariáles
y precIos, resulta procedente la' aprobacl,ón del co-nv~nló:

Vistas' las disposiciones citadas y demás: de generat"apUca:'
cían,

Esta Dirección General resuelve>

-~'_.~--~--------'._--~-'.--'~-------'~-~


